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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Subsecretaría para las Fuerzas Armadas / Armada de Chile / Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina
Mercante

DEJA SIN EFECTO PORCENTAJES DE TARIFA A RECIBIR POR PRÁCTICOS
AUTORIZADOS DE PUERTO EN HABILITACIÓN

 
(Extracto)

 
Resolución D.G.T.M. y M.M., ordinario N° 12100/1100/2 D.I.M. y M.A.A., de fecha 20 de

abril de 2026, deja sin efecto porcentajes de tarifa a percibir por prácticos autorizados de puerto
en habilitación.

El texto íntegro de esta resolución se encuentra publicado en la página web de la Dirección
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante (www.directemar.cl).

 
Valparaíso, 30 de abril de 2026.- Por orden del Sr. Director General, Andrés Howard

Moller, Capitán de Navío, Subdirector D.G.T.M. y M.M.- Pablo Wilson Alcalde, Capitán de
Navío JT, Jefe Depto. Jurídico.
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

16/05/2026
    $217.800
    $217.800
          $0

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:

ACTUALIDAD
DIARIO
NACIONAL
ESPECIAL

Pág: 1


